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ALVARO MOERZINGER PAGANI 

Representante Permanente de la República ante las 
Oficinas de las Naciones Unidas y Organismos 

Especializados con sede en Ginebra 

Designación 

- Proyecto de Resolución de la Comisión de Asuntos Internacionales

- Mensaje del Poder Ejecutivo





CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN 

Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo el acuerdo solicitado 
para acreditar en calidad de Representante Permanente de la República ante 
las Oficinas de las Naciones Unidas y Organismos Especializados con sede en 
Ginebra al señor Álvaro Moerzinger Pagani. 

Sala de la Comisión, 7 de diciembre de 2020 

GUSTAVO PENADÉS 
Miembro Informante 

MARIO BERGARA 

EDUARDO BONOMI 

SEBASTÍAN DA SILVA 

PABLO LANZ 

RAÚL LOZANO 

ENRIQUE RUBIO 

JUAN SARTORI 
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MENSAJE PODER EJECUTIVO 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Montevideo, .1 8 N OV 2020 

SEÑORA PRESIDENTE DE 
LA CÁMARA DE SENADORES 

PRESENTE 

Señora Presidente: 

C.E. N2 278856 

ASUNTO Nº 246 / 2020 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo, con el fin de 
solicitar su conformidad, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 12 del artículo Nº 
168 de la Constitución de la República, para acreditar en calidad de Representante 
Permanente de la República, al señor Álvaro Moerzinger Pagani. 

La capacidad y eficiencia que el señor Álvaro Moerzinger Pagani ha 
puesto de manifiesto en las actividades desarrolladas a lo largo de su carrera 
profesional, según se manifiesta en el currículum vitae que se adjunta, constituye a 
juicio del Poder Ejecutivo, un factor evidente de idoneidad para las responsabilidades 
que el Gobierno de la República se propone asignarle como Representante Permanente 
de la República ante las Oficinas de las Naciones Unidas y Organismos Especializados 
con sede en Ginebra. 

El Poder Ejecutivo confía en que ese Cuerpo habrá de manifestar su 
conformidad con el propósito antes expuesto, accediendo a la solicitud que se le formula 
por el presente mensaje. 

El Poder Ejecutivo saluda a la Cámara de Senadores con su más alta 
consideración. 

- - ·----

~ 
Presidenta de la Ropúhllca 

5



6

vboiso
Rectángulo

vboiso
Rectángulo



CURRICULUM VITAE RESUMIDO 

Emb. Dr. Alvaro Moerzinger Pagani 

Nacido : 1 de Diciembre de 1949, Montevideo, Uruguay 

 

Estudios: Dr. en Derecho y Ciencias Sociales, UDELAR, 1975 

1976-1978: Ingresa al Servicio Exterior por concurso público como Secretario de 
Tercera. Cumple funciones como Delegado Suplente ante la Comisión Administrativa del 
Río de la Plata y la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo {Tratado del Río de la 
Plata ); Jefe del Dpto. de Integración de la Dirección Gral. de Relaciones Económicas 
Internacionales del MRREE. 

1978-1983: Delegado Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas, Ginebra, 
Suiza;Delegado Permanente ante el GATT durante la Ronda Tokio; principal negociador 
del Uruguay en los acuerdos textiles bilaterales firmados con Canadá, UE y EEUU; 
miembros por América Látina del Órgano de Vigilancia de Textiles previsto en el Acuerdo 
Multifibras; Delegado ante la UNCTAD, OMPI, OIT,OMS y de numerosas conferencias 

internacionales celebradas en Ginebra, como la del Derecho del Mar. 

1983-1986: Jefe del Opto.de Organizaciones Económicas Internacionales del MRREE; 

Jefe Negociador para la revisión del Acuerdo Bilateral de Textiles con EEUU. 

1986-1988: Cónsul Gral. en Hong Kong y Macao; Jefe de la Delegación (observadora) 

a la Conferencia de Países No Alineados en Corea del Norte. 

1988-1991 : Jefe de Misión, Embajada de la República en Tailandia; Jefe de la 
Delegación ante la Conferencia de UNICEF en Pattaya Tailandia; Representante de la 
República en reuniones del ~rupo Cairns en Tailandia. 

1991-1992: Responsable de la organización e instalación de la Secretaría 
Administrativa del Mercosur ( 32 funcionarios) prevista en el art.15 del Tratado de 
Asunción ( 1991 ). 

1992: Primer Director de la Secretaría Administrativa del MERCOSUR 

1993: Jefe de Gabinete del Ministro de Relaciones Exteriores 

1994: Sub director Gral. de la Dirección Gral. de Asuntos Políticos, MRREE 

1995-1996: Ministro (DCM) de la Embajada de la República en EEUU 

1997-2000: Embajador ante la OEA: Vice presidente de la Comisión Gral. de Seguridad 

Hemisférica; Miembro de la Fundación Leo Rowe; Jefe de Delegación de los siguientes 
grupos de negociación en el ALCA: Pequeñas Economías y Comercio Electrónico. 

2000-2003: Director Gral. de Asuntos Políticos, MRREE 

2003-2008: Embajador de la República en Canadá 

2008-2011 : Director del Instituto Artigas del Servicio Exterior, MRREE 

2011-2017: Embajador de la República ante el Reino de los Países Bajos 

Representante Permanente ante la Organización para la Prohibición de 
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Armas Químicas (OPAQ) 

Vicepresidente de la Conferencia de Estados Partes (OPAQ) 

Co facil itador del Grupo del Mecanismo de Supervisión Independiente de la 

Asamblea de Estados Parte de la Corte Penal Internacional (2013-2014); 

Vicepresidente del Grupo Preparatorio de la Tercera Conferencia de Revisión 

de la OPAQ; 

2014-2015: Presidente del Consejo Ejecutivo de la OPAQ (mayo 2014-mayo 20 15) 

2014-2016: Vicepresidente de la Asamblea de Estados Partes de la Corte Penal 

Internacional. 

2016 : Candidato del Grupo Latinoamericano a ocupar el cargo de Secretario de la 

Corte Permanente de Arbitraje, posición que siempre fue ocupada sin 

contestación desde 1889 por un ciudadano de los Países Bajos. 

2018-2018: Director de Asuntos Institucionales, MRREE 

2020 Asesor en Política Internacional, Torre Ejecutiva, Presidencia de la 

República 

Otras Actividades : 

2010 Profesor de Derecho Diplomático en la Un iversidad ORT. 

2008-201 O: Miembro del Capítulo Nacional de Transparencia Internacional 

201 O Presidente del Capítulo Nacional de Transparencia Internacional 
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